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PORAfrIONA
DEL

AMPLIACIÓN DE LA CONVOCATORIA DEL COMPONENTE IMPULSO AL AGAVE MEZCALERO Y

PULOUERO DEL PROGRAMATRANSFORMACÓN DEL CAMPO POBLANO

ANA LAURA ALTAMIRANO PÉREZ, Secretorio de Agriculturo y Desonollo Rurol del Gobierno del
Estodo de Pueblo, con fundomento en lo d¡spuesto en los ortículos 1, 28, 81, 82 pórrofo primero,

83 pórrofo primero de lo Constitución Politico del Estodo Libre y Soberono de Pueblo; 1, 3, 13

pórrofo primero, 30, 31 frocción Vll y 38 frocciones l, lll, V, Vll, Vlll y XX de lo Ley Orgónico de lo
Administroción Público del Estodo de Pueblo; 1, 2, 5,8,9,10,12y 21de lo Ley de Desorrollo Rurol

Sustentoble del Estodo de Pueblo; 1,2,4 frocción 1,5 frocc¡ón 111,9,27 frocción ly 32 de lo Ley

de Ploneoción poro el Desorrollo del Estodo de Pueblo; 1, 19,21,55, 5ó, 85, 8ó y demós
oplicobles de lo Ley de Egresos del Estodo de Pueblo, poro el Ejercicio Fiscol 202ó; los

inherentes del Reglomento lnter¡or de lo Secretorio de Agriculturo y Desolrollo Rurol, y el

Acuerdo de lo Secretorio de Agr¡culturo y Desorrollo Rurol del Gobierno del Estodo de Pueblo,
por el que se em¡ten los Reglos de Operoción del Progromo Tronsformoción del Compo
Poblono, Componente lmpulso ol Agove Mezcolero y Pulquero, publicodo en el Periódico
Oficiol del Estodo con fecho 20 de morzo de 2026, osí como el Acuerdo de lo Secretorio de
Agriculturo y Desonollo Rurol del Gobierno del Estodo de Pueblo, por el que se Reformon y
Adicionon diversos Artículos y Disposiciones del similor por el que se em¡ten los Reglos de
Operoción del Progromo Tronsformoción del Compo Poblono, Componente lmpulso ol Agove
Mezcolero y Pulquero, publicodo en el Per¡ódico Oficiol del Estodo con fecho 04 de junio de
2O2ó; se em¡te lo presente Ampl¡oción de Convocotor¡o ol tenor del siguiente:

CONSIDERANDO

Que, con fecho veintis¡ete de obril de dos mil ve¡nt¡séis se publicó en el portol ¡nst¡tucionol de
lo Secretorío de Agr¡culturo y Desorrollo Rurol httos://sodr.pueblo.gob.mx lo Convocotor¡o dei

componente lmpulso ol Agove Mezcolero y Pulquero del Progromo Tronsformoción del

Compo Poblono, estobleciendo como periodo de recepción de solicitudes del 04 de moyo ol

05 de junio de 2026.

Que, con fecho veinte de moyo de dos mil veint¡séis se publicó en el Diorio oficiol de lo
Federoción Io Modificoción o lo Decloroción Generol de Protección de lo Denominoción de

Origen "Mezcol", poro incluir los mun¡cip¡os de Pueblo y Huoquechulo del Estodo de Pueblo,

deñtro del ómbito geogróf¡co de protección de lo Resolución medionte lo cuol se otorgo lo

protecc¡ón previsto o lo Denominoción de Origen "Mezcol", poro ser opllcodo o lo bebido
olcohólico del mismo nombre, publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción, el 28 de
noviembre de mil novecientos novento y cuotro.

En otención o lo onteriormente expuesto, y con el propóSito de goront¡zor condlc¡ones de
iguoldod en el occeso o los opoyos que otorgo el Componente lmpulso ol Agove Mezcolero
y Pulquero del Progromo Tronsformoción del compo Poblono, resulto ¡mperotivo omplior lo

coberturo geogrófico del Componente o fin de incluir o los productoros y los productores de

mezcol cuyos pred¡os se ub¡quen en los municipios de Pueblo y Huoquechulo.
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Lo onter¡or, con el objeto de respetor y solvoguordor el principio de iguoldod y no
discriminoción en el occeso o los progromos de qpoyo, osí como de promover el desorrollo
económico regionol y el fortolecimiento de lo codeno product¡vo del mezcol en el Estodo de
Pueblo.

Der¡vodo de lo onterior, se cons¡dero iguolmente necesorio omplior el per¡odo de recepción
de solicitudes, o efecto de brindor oportunidod o un moyor número de productoros y
productores de mezcol poro portlcipor en el Componente, otendiendo osi ol interés
monifestodo por el sector y contr¡buyendo ol logro de los objetivos de inclusión y desorrollo
regionol.

Que, en mérito de lo onterior, he tenido o bien expedir lo siguiente:

AM PLIACIÓN DE CONVOCATORIA

A los productoros y los productores que se ded¡quen o lo producción de mezcol y que cuenten
con predios ubicodos en los municipios cotologodos con Denominoción de Origen Mezcol
(DOM) indicodos en el Anexo A de lo presente Amplioción de Convocotorlo, interesodos e
¡nteresodos en portic¡por en el Componente lmpulso ol Agove Mezcolero y Pulquero del
Progromo Tronsformoción del Compo Poblono.

A los productoros y los productores que se dediquen o deseen dedicorse o lo producción de
ogove pulquero de los 217 municipios del Estodo de Pueblo interesodos en porticipor en el
Componente lmpulso ol Agove Mezcolero y Pulquero del Progromo Tronsformoción del
Compo Poblono.

I. PERIODO DE RECEPCÓN DE SOLICITUDES.

El periodo de operturo de Venton¡llos de Atención seró del 29 de junio ol 17 de julio de 2Q2ó en
díos hób¡les, con un hororio de 09:00 o 18:00 horos.

Los ventonillos itinerontes se podrón operturor en cuolquier dío de lo semono dentro del
periodo de recepción de solicitudes poro otender o los productoros y los productores en
locolidodes.

Asimismo, lo Secretorío de Agriculturo y Desonollo Rurol podró definir y outorizor Ventonillo (s)

de Atención, osí como modificor los periodos de operturo, cierre y reoperturo de los mismos,
los cuoles se horón del conocimiento oportuno o los Solicitontes y los Solicitontes o trovés de
lo publicoción en el portol inst¡tucionol https:,//sodr.pueblo.gob.mx, osi como en los
Delegociones M¡crorregionoles, con lo finolidod de gorontizor el ejercicio de los recursos
disponibles del Componente.

II. VENTANILLA (S) DE ATENCIÓN.

Se hob¡liton como Ventonillo (s) de Atención los domicilios en donde se ubicon los
Delegociones Microrregionoles de lo Secretorfo Agriculturo y Desorrollo Rurol del Gobierno del
Estodo de Pueblo, especificodos en elAnexo B de lo presente Convocotor¡o.
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En coso de optor por los Delegociónes Microrregionoles, los sol¡citontes y los sol¡citontes
deberón ocud¡r exclusivomente o lo (s) Ventonillo (s) de Atenc¡ón que correspondo ol municipio
donde se ubique el pred¡o en el que se opl¡coró el Apoyo, conforme o lo señolodo en el Anexo
B.

Asimismo, de conformidod con lo previsto en el Articulo 17 del Acuerdo de lo Secretorio de
Agriculturo y Desorrollo Rurol del Gobierno del Estodo de Pueblo, por el que se emiten los
Reglos de Operoción del Progromo Tronsformoc¡ón del Compo Poblono, Componente
lmpulso ol Agove Mezcolero y Pulquero; se hobilito como Ventonillo de Atención lo Dirección
de Diseño de Estrotegios y Andl¡sis de Resultodos de lo Secretorío de Agr¡culturo y Desorrollo
Rurol del Gob¡erno del Estodo de Pueblo, ubicodo en 2ó Norte No. 1202, Edificio B, Colonio
Humboldt, Código Postol 72370, Pueblo, Pueblo, Io cuol podró recib¡r sol¡c¡tudes de los 217

municipios del Estodo de Pueblo.

III. DISPOSICIONES GENERALES.

Duronte el per¡odo de omplioción, serón oplicobles en todos sus térm¡nos los disposiciones
estoblecidos en lo Convocotorio publicodo con fecho veintisiete de obril de dos m¡l veintiséis,

incluyendo sus Anexos C y D, osí como lo previsto en los Reglos de Operoción del Progromo
Tronsformoción del Compo Poblono, Componente lmpulso ol Agove Mezcolero y Pulquero.

IV. VIGENCIA Y ALCANCE.

Lo presente ompl¡oc¡ón surtiró efectos o portir de su publicoción en el portol ¡nstitucionol de
lo Secretorío de Agriculturo y Desorrollo Rurol del Gobierno del Estodo de Pueblo y se limito
exclusivomente o lo omplioción del periodo de recepción de solicitudes, lo inclusión de los

municipios de Pueblo y Huoquechulo, osí como lo hobilitoción como Ventonillo de Atenc¡ón
de lo Dirección de Diseño de Estrotegios y Anólisis de Resultodos, s¡n olteror los conceptos de
opoyo, requisitos, cr¡ter¡os de eleg¡bil¡dod, procedimientos y demÓs disposiciones prev¡stos en
lo Convocotorio publicodo con fecho ve¡nt¡siete de obril de dos m¡l veintisé¡s, osí como en los

Reglos de Operoción del Componente, los cuoles permonecen v¡gentes en todos sus

térm¡nos.

Dodo en lo Cuotro Veces Heroico Pueblo de Zorogozo, el dío veint¡cuotro de jun¡o del oño dos
mil veintiséis.

SECREIARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA

C. ANA LAURA ALTAMIRANO PEREZ v'
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AMPLIACÓN DE tA CONVOCATORIA DEL COMPONENTE IMPULSO AL AGAVE MEZCALERO Y
PULQUERO DEL PROGRAMA TRANSFORMACIÓN DEL CAMPO POBLANO

ANEXO A
RELACIÓN DE MUNICIPIOS EN EL ESTADO DE PUEBLA CON DENOMINACIÓN DE ORIGEN MEZCAL

1 ACAJETE 43 HUEHUETLÁN EL GRANDE 85 TECOMATLAN
2 ACATLÁN t4 HUITZILTEPEC 8ó TEHUACAN
3 ACATZINGO 45 IXCAMILPA DE GUERRERO 87 TEHUITZINGO
l. ACfEOPAN tó IXCAQUIXTL,A TEOPANTLAN
5 AHUATLAN 47 IXTACAMAXfITLAN 89 fEOTLALCO
ó AHUEHUEÍITLA 118 IZÚCAR DE ¡4ATAMOROS 90 TEPANCO DE LÓPEZ
7 AJALPAN 49 JOLALPAN 9l ÍEPATTAXCO DE HIDALGO
8 ALBINO ZERTUCHE 50 JUAN N. ¡4ENDEZ c2 TEPEACA
9 ALfEPEXI 51 LA MAGDALENA TLATLAUOUITEPEC 93 TEPEMAXALCO
10 AMOZOC 52 LIBRES 94 TEPEOJUMA
,I'I

AOUIXfLA LOS REYES DE JUÁREZ 95 TEPEXCO
12 ATEXCAL 54 MIXTLA 9ó TEPEXI DE RODRIGUEZ
't3 ATLIXCO I.4OLCAXAC 9't TEPEYAHUALCO

14 AfOYATEMPAN 5ó NrcoLÁs BRAVo 98
TEPEYAHUALCO OE

CUAUHTÉMOC
15 AÍZALA 57 NOPALUCAN 99 fILAPA

1ó AXUTLA 58 OCOTEPEC roo TLACOTEPEC DE BENITO
JUÁREZ

11 CALTEPEC 59 ORIENTAL 10] TLANEPANTLA
'18 CHAPULCO óo PALMAR DE BRAVO 102 TLAPANALA
19 CHIAUTLA ó'r PETLALCINGO 103 TOCHIMILCO
20 CHIETLA 62 PIAXlLA 104 TOCHfEPEC
z CHIGI'IECATlTLAN ó3 PUEBLA 105 TOTOTTEPEC DE GUERRERO
22 CHIGNAHUAPAN & OUECHOLAC 'roó TULCINGO
23 CHILA ó5 RAFAEL LARA GRAJALES 107 TZICATLACOYAN
24 CHILA DE LA SAL & SAN ANToNIo CAÑADA '108 VICENTE GUERRERO

6'l
SAN DIEGO LA MESA

TOCHIMITTZINGO
109 XAYACATLAN DE BRAVO

2ó COATZINGO ó8 SAN GABRIEL CHILAC 110 XICOTLAN
21 COHETZALA 69 SAN JERÓNIMO XAYACATLAN ltt XOCHILTEPEC
28 COHUECÁN 70 SAN JOSÉ CHIAPA 112 xoCHITLAÑ TODoS SANToS
29 COXCATLAN n SAN JOSE MIAHUATLÁN 113 YEHUALTEPEC
30 COYOMEAPAN 't2 SAN JUAN AfZOMPA 11t1 ZACAPALA
31 COYOTEPEC 't3 SAN MARTIÑ fOTOLfEPEC 115 ZAPOIITLAN
32 CUAPIAXTLA DE MADERO §AN MIGUEL IXIÍLAN 1ló ZAUTLA
33 CUAUTINCHAN SAN PABLO ANICANO 117 ZINACATEPECu CUAYUCA DE ANDRADE 76 SAN PEORO YELOIXfLAHUACA 118 ZOAUITLAN

CUYOACO n SAN SALVADOR HUIXCOLOTLA
3ó ELOXOCHIfLAN 18 SAN SEBASTIAN TLACoTEPEc
37 EPATLAN 79 SANTA CATARINA ÍLALÍEI'4PAN

38
GENERAL FELIPE

ÁNGELES
SANTA INES AHUATEMPAN

39 GUADALUPE 81 SANTIAGO MIAHUATLÁN
40 HUAQUECHULA 82 SANTO TOMÁS HUEYOTLIPAN

HUATL,ATLAUCA 83 TECALI DE HERRERA
42 HUEHUEÍLÁN EL cHrco 8¿ fECAMACHALCO

Los m!¡icipios cnodos €n lo tobloque ont€c€de soñ los qué s6 ¡ncrly€ron on lo fÉSA uAÓN @. b aE señdituo b D*btüt 1e¡,étotú p¡oteccirl & btb¡dnhÉbh
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coñ rÉcño 09 d6 ogosto ds 2O1A.\ e b @flACrÓNo,,Mli.úttaC,'é.¡eol(bho¡ñt l¿bb @nñrrcióoe Ogeo't6rcor par¿ ñribt n).ii),xdelErtdo,
4E éñ b l*nú §o tldtcd1, plblimdo eñ el Oioñ Ofciol de b fed€Écóñ, con techo 20 d6 ñoyo d€ 2O2ó.
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aplpt-ncóN DE LA coNVocAToRrA DEL coMpoNENTE rMpulso AL AGAVE MEzcALERo y

puleuERo DEL pRoGRAMA TRANSFoRUacó¡r DEL cAMpo poBLANo

ANEXO B

Remcóru DE vENTANTLLAS DE arrruclóN
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1

Xicotepec

CIS Xlcotepec, Colle Mino Núm.303,
Colonio lo Rivero, C.P.73080, Xicotepec de

Juórez, Pueblo.

Froncisco Z. Meno, Honey, Jolpon, Jopolo,
Noupon, Pohuotlón, Pontepec, Tlocu¡lotepec,

Tlopocoyo, Tloxco, Venustiono Corronzo,
X¡cotepec, Zihuoteutlo

2
Huouchinongo

CIS Huquchinongo, Colle Ferroconll S/N,
Colonio lnsurgentes, C.P. 73176,

Huouchinongo, Pueblo.

Ahuozotepec, Chiconcuoutlo, Huouchinongo, Juon
Golindo, Tloolo. Zocotlón

3
Chignohuopon

Cqlle Monuel Rivero Anoyo S/N, Bonio
Teoconchilo, C.P. 73300, Chignohuopon,
Pueblo. (Complejo Culturol Deportlvo de

Chionohuooon).

Aquixtlo, Chignohuopon, lxtocomoxtitlón, Tetelo
de Ocompo, Xochiopulco, Zoutlo.

4
Zocopooxtlo

CIS Zocopooxtlo, Colle Buop S/N, Colonio
Ayoco, C.P. 73ó88, Xolocopon;

Zocopooxtlo, Pueblo.

Atlequizoyon, Coxhuocon, Huehuetlo,
Hueytlolpon, lxtepec, Jonotlo, Nouzontlo, Olintlo,

Zocopooxtlo, Zoquiopon.

5
Libres

Avenido 5 de moyo 880, Bonio de
Guodolupe, C.P. 73780, Libres, Pueblo.

(lnstolociones del Hospitol Antiguo)

Cuyooco, Xiutetelco, Chichiqu¡lo, Chilchotlo,
Guodolupe Victorio, Lofroguo, Libres, Ocotepec,

Quimixtlón, Tepeyohuolco, Tlochichuco

ó
Teziutlón

CIS Teziutlón, Corretero Federol Pueblo -
Teziutlón S/N, entronque outop¡sto

Teziutlón, Borrio de Xolooteno, C.P.739óZ
Teziutlón, Puéblo.

Acoteno, Atempon, Ayotoxco de Guerrero,
Hueytomolco, Tenompulco, Teteles de Ávilo

Cost¡llo, Teziutlón, Chignoutlo

Son Felipe feotloncingo, Son Mortín Texmelucon,
Son Motíos Tloloncoleco, Son Solvodor El Verde,

TlohuoPon.

7
Son Mortln Texmelucon

CIS Son Mortin Texmelucon, Colle Son
Miguel Lordizóbol Núm.82, Colonio Son

lsidro, C.P.74030, Son Mortín Texmelucon
de Lobostido, Pueblo.

Colpon, Chioutzingo, Coronongo, Domingo
Arenos, Huejotz¡ngo, Juon C. Bonillo, Son Miguel

Xoxtlo. Tloltenonqo.

I
Huejotz¡ngo

CIS Huejotzingo, Blvd. Huejotzingo
Aeropuerto S/N, Colonio Roncho de los

Cobollos, C.P. 741ó0, Huejotzingo, Pueblo.

9
Pueblo

Colle 2ó Norte Núm. 1202 ediñcio B, Colonio
Humboldt, C.P. 72370, Pueblo, Pueblo.

Pueblo, Cuoutloncingo

Pueblo10,11,1ó,12 19,20
Pueblo

Colle 2ó Norte Núm. 1202 edificio B, Colonio
Humboldt, C.P. 72370, Pueblo, Pueblo.

12

Amozoc

CIS Amozoc. Coretero Federol Pueblo -
Tehuocón Km. 14.5 Núm.448, Colonio El

Arenol, Chochopo, C.P. 2990 Amozoc,
Pueblo,

Acojete, Amozoc, Cuoutinchón, Tecoli de Herrero,
Tepotloxco de Hidolgo

Atoyotempon, Mixtlo, Sonto Tomós Hueyotllpon,
Tepeoco, TloñePontlo

13

Tepeoco

CIS Tepeoco, Corretelo Federol Pueblo -
Tehuocón Núm.159 - .I01, 

Colonio Centro,
C.P. 75200, Tepeoco, Pueblo.

14

Cholchicomulo de Sesmo

CIS Ciudod Serdón, Corretero Federol
Núm. 140, Borrio de lo Cuchillo, C.P.75520,

Ciudod Serdón, Pueblo.

Orientol, Aljojuco, Atz¡tz¡ntlo, Cholch¡comulo de
Sesmo, Esperonzo, Generol Felipe Ángeles, Son

Juon Atenco, Mozopiltepec de Juórez, Nopolucon,
Rofoel Loro Grojoles, Son José Chiopo, Son
Nicolós Buenos Aires, Son Sqlvodor el Seco,

Soltebec
Coñodo Morelos, Polmor de Brovo, Quecholoc,

Son Solvodor Hu¡xcolotlo, Tecomocholco,
Yehuoltepec.

15

Tecomocholco

CIS Tecomocholco, Colle I Sur 703,
Colonio Centro, C.P. 75480, Tecomocholco,

Pueblo.
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18

Cholulo

CIS Son Andrés Cholulo, Conetero
lnternocionol Núm. gl, Emil¡ono Zopoto, C.P.

72810, Tloxcoloncingo, Pueblo.
Son Andrés Cholulo, Son Pedro Cholulo

Atlixco, Neolt¡con, Ocoyucon, Son Gregorio
Atzompo, Son Jerónimo Tecuonipon, Sonto lsobel

Cholulo, Tionguismonolco.

21

Atlixco
CIS Atl¡xco, Revolución Núm. ó202, C.P.

743ó0. Atlixco, Pueblo.

Atzolo, Acteopon, Atz¡tz¡huocón, Cohuecon,
Ch¡etlo, Epotlón, Huoquechulo, lzúcor de
Motomoros, Son Nicolós de los Ronchos,

Tochimilco, Tepemoxolco, Tepeojumo, Tepexco,
Tilooo. TlooonolÓ.

22
lzúcor de Motomoros

CIS lztl¡cor de Motomoros, Corretero
lnternocionol o Ooxoco Núm. 1, Borrio de

Son Juon Coohuixtlo, C.P.74460,lzucot de
Motomoros, Pueblo.

23
Acotlón

CIS Acotlón, Corretero lnternocionol
México - Ooxoco S/N, Colonio Lo Polmo,

C.P.74940, Acotlón de Osorio, Pueblo.

Acotlón, Ahuehuetitlo, Axutlo, Chilo, Chinontlo,
Guodolupe, Petlolcingo, P¡oxtlo, Son JerÓnimo

Xoyocotlón, Son Miguel lx¡tlón, Son Poblo Anicono,
Son Pedro Yelo¡xtlohuoco, TecomotlÓn,

Tehu¡tz¡ngo, Totoltepec de Guenero, Tulcingo,
Xoyocotlón de Brovo.

24
Tehuocón

CIS Tehuocán, Corretero Federol
Tehuocón - Pueblo Km. 114, Colonio

Monontioles, C.P 75855, Tehuocón, Pueblo.

Atexcol, Coltepec, Coyotepec, Tehuocón,
lxcoquixtlo, Juon N. Méndez. Molcoxoc, Teponco
de López, Tlocotepec de Benito Juórez, Xochitlón

Todos Sontos, Zopot¡tlón.

25
Tehuocón

CIS Tehuocón, Corretero Federol
Tehuocón - Pueblo Km. l14, Colonio

Monontioles, C.p. 75855, Tehuocón, Pueblo.

Tehuocón, Sontiogo Miohuotlón, Chopulco,
Nicolós Brovo

26
Ajolpon

CIS Ajolpon, Corretero Estotol Tehuocón -
Teotitlón Km.1ó, C.P. 75953, Ajolpon,

Pueblo.

Ajolpon, Altepexl, Coxcotlán, Coyomeopon,
Eloxochitlón, Son Antonio Coñodo, Son Gobriel

Chiloc, Son José Miohuotlán, Son Sebostión
Tlocotepec, Viconte Guetero, Zinocotepec,

ZoquitlÓn.

n
Cuoutempon

Ahuocotlón, Amixtlón, Comocuoutlo, Cootepec,
Cuoutempon, Hermeneg¡ldo Goleono, Huitz¡loñ

de Serdón, Son Felipe Tepotlón, Tepongo de
Rodríguez, Tepetzintlo, Xoch¡tlón de V¡cente
Suórez, Zopotitlón de Méndez, Zonqozotlo.

28
Chioutlo

Presidenc¡o Municipol de Chioutlo, Colle 5

de Moyo S/N, Colonio Centro, C.P.74730,
Chioutlo de Topio, Pueblo.

Albino Zertuche, Chioutlo, Chilo de lo Sol,
Cohetzolo, Huehuetlón El Chico, lxcom¡lpo de

Guerrero, Jololpon, Teotlolco, Xicotlón.

29
Tepexi de Rodríguez

CIS Tepexi de RodrÍguez, Corretero
Cuopioxtlo - Acotlón de Osorio 35, Son

Sebostión, C.P.7tó9O, Tepexi de Rodríguez,
Pueblo.

Ahuotlón, Chigmecotitlón, Cootzingo, Cuoyuco
de Androde, Huotlotlouco, Huehuetlón el Gronde,

Lo Mogdoleno Tlotlouqu¡tepec, Son Diego Lo
Meso Tochimiltzingo, Son Mortfn Totoltepec, Son

Juon Atzompo, Sonto Cotorino Tloltempon, Sonto
lnés Ahuotempon, TeopontlÓn, Tepexi de

Rodríquez, Tzicotlocovon. Xochiltepec, Zocopolo.

30
Acotz¡ngo

Pres¡dencio Municipol de Acotzingo,
de Septiembre, Colonio Centro, C.P.

Acotz¡ngo, Pueblo

Av.1ó
75150,

Acotzingo, Cuopioxtlo de Modero, Huitziltepec,
Los Reyes de Juórez, Tepeyohuolco de

Cuouhtémoc, TochtePec

3l
Tlotlouquitepec

Avenido Reformo SN Centro de
Convenciones Jooquín M. Loro, Colon¡o

Centro, Tlotlouquitepec, Pueblo.

Cuetzolon del Progreso, Tuzomopon de Goleono,
Hueyopon, Yoonóhuoc, Tlotlouquitepec, Zotogozo

NOTA. En coso de suscitorse combios en lo (s) Ventonillo (slde Atenc¡ón, se horón del conocimiento oportuno o los y lo$ Solicitontes o trovés
de su publicoc¡ón en el portol instituc¡onol https:.//sodr.oueblo.oob.mx,/

'Este ComQnente es & coróctetp)blico, ajeno a cwlqtier prtbo polt¡co,
A)edo proh¡tiú su uso poro frres d¡stintos d los estoblecibs en los mistnos.'

Pógino ó de ó

22 Oriente +*1413, Colonio El Alto C.P.72290, Pueblo, Pue,
Tel: t222) 227 41A1

#s 6s,#s @§ 6s,#s #§ @s ás 6s,#§ #s #s #§ #s #s
s@ s-@ s@ s? s? s"@ s? s"# s@ s"g s? §@ s? s? s"# s"@

Microrrsgión DirecÉión Municipio§

Zócolo Municipol, C.P.73ó00, Son Estebon
Cuoutempon, Pue.


